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“En contratación pública el riesgo consiste 

en la posibilidad que se produzca un evento 

que impida el cumplimiento de los 

principios de transparencia, eficiencia y 

efectividad de la contratación”. –  

H. Cisneros 

 

Los sistemas de contratación pública en 

Latinoamérica y el Caribe han presentado 

un importante desarrollo en los últimos 

años, los mismos que han incrementado la 

transparencia y eficiencia de la contratación 

pública.  

Los sistemas de control y evaluación se han 

visto fortalecidos por los niveles de 

información disponibles; sin embargo de 

ello y producto del número de 

contrataciones que se ejecutan diariamente 

en los sistemas de contratación de la región, 

el proceso de control se ha enfocado en 

sancionar los incumplimientos  a la 

normativa a través de una supervisión ex 

post, es decir aquella que se ejecuta en gran 

medida una vez finalizado el proceso de 

contratación pública o al menos la fase 

precontractual. Esto nos lleva a la siguiente 

pregunta ¿Se pudo haber tomado medidas 

previo a un incumplimiento de la normativa 

en el proceso de contratación? La respuesta 

es afirmativa, pero esto nos lleva a una 

nueva pregunta ¿contamos con los recursos 

necesarios para impedir dicho 

incumplimiento? En este caso la respuesta 

es negativa y se debe a que necesitaríamos 

un equipo similar al que realiza los procesos 

de contratación para supervisarlos y que en 

la actualidad no existe, así llegamos a la 

pregunta final ¿Cuál es la alternativa? La 

respuesta es GESTIÓN DE RIESGOS EN 

CONTRATACIÓN PÚBLICA.

 

GESTION DE RIESGOS EN CONTRATACIÓN PÚBLICA 

La gestión de riesgos en contratación pública es un área muy poco explorada, pero que si es 

adecuadamente implementada permitiría alcanzar una supervisión y control ex-ante que impida 

el cometimiento de irregularidades, es decir se tomarían medidas preventivas que impulsen una 

ejecución transparente y eficiente del proceso de contratación pública, impulsando el 

cumplimiento del objetivo de la contratación y por tanto de los objetivos generales de la entidad 

contratante.  

Si la gestión de riesgos, se implementaría adecuadamente, le permitiría a la institución alcanzar 

los siguientes beneficios: 

 Incrementar el cumplimiento de los objetivos de la contratación. 

 Incrementar el nivel de éxito en la ejecución de contrataciones. 
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 Desarrollar planes que permitan mitigar los riesgos del proceso de contratación. 

 Identificar las amenazas que existen en torno a la contratación. 

 Realizar una gestión proactiva.  

 Impulsar la toma de decisiones basadas en hechos, entre otros. 

Es evidente la importancia y beneficios del desarrollo de la gestión de riesgos en general y mucho 

más en la contratación pública, pero el problema que enfrentan las instituciones es cómo 

implementar o adoptar la gestión de riesgos. Basado en esa problemática, se presenta a 

continuación un modelo de gestión de riesgos en la contratación pública, el mismo que sin ser 

excluyente de otros modelos que se puedan desarrollar, presenta una guía para su adopción por 

parte de los entes rectores de contratación pública y principalmente por parte de las entidades 

contratantes.  

 

MODELO DE GESTIÓN DE RIESGOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

El siguiente modelo presenta una propuesta práctica de cómo adoptar la gestión de riesgos en 

la contratación pública, partiendo de los tres componentes principales que se interrelación en 

la contratación pública i) sistema de contratación, ii) institución contratante y iii) mercado. 

Se plantea que cada uno de estos componentes sea evaluado previo a la publicación del Plan 

Anual de Contrataciones y se realice una verificación semestral para la identificación de riesgos 

generales; sin embargo esto no es un limitante para que durante el transcurso del año se 

identifiquen nuevos riesgos que requieran ser gestionados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Gráfico 1. Fuente y Elaboración: Henry Cisneros 
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Los tres componentes definidos, se subdividen a su vez en factores dentro de los cuales se puede 

identificar una gran variedad de riesgos que requerirían de evaluación. La evaluación se 

ejecutaría en primera instancia desde perspectivas cualitativas, las mismas que facilitarían o 

sustentarían una calificación cuantitativa, esto se representa gráficamente a continuación: 

 

 

 

        Gráfico 2. Fuente y Elaboración: Henry Cisneros 

Como lo expone el gráfico, cada riesgo requiere de la identificación de sus detonadores o 

causales, la presencia o no de los mismos determinará la probabilidad de ocurrencia del riesgo, 

a continuación se identifican las consecuencias que existirían de materializarse el riesgo, lo cual 

nos permitirá definir el impacto que este tendría; en función del producto de la probabilidad y 

el impacto determinaríamos la severidad del riesgo, esta severidad puede ser atenuada por los 

controles que haya implementado la entidad para gestionar los riesgos.  Finalmente, se procede 

a obtener la relación de la severidad de los riesgos frente a los controles implementados con lo 

cual habremos definido la exposición al riesgo presente, la misma que es evaluada en la 

siguiente matriz: 

   NIVEL DE CONTROL 

   ÓPTIMO BUENO 
MÁS QUE 
REGULAR 

REGULAR DEFICIENTE 

   5 4 3 2 1 

N
IV

E
L

 D
E

L
 R

IE
S

G
O

 E
X

T
R

E
M

O
 

25 5 6,25 8,33 12,5 25 

20 4 5 6,67 10 20 

16 3,2 4 5,33 8 16 

15 3 3,75 5,08 7,5 15 

A
L

T
O

 12 2,4 3 4,08 6 12 

10 2 2,5 3,33 5 10 

9 1,8 2,25 3,06 4,5 9 

M
O

D
E

R
A

D
O

 

8 1,6 2 2,67 4 8 

6 1,2 1,5 2,06 3 6 

5 1 1,25 1,67 2,5 5 

4 0,8 1 1,33 2 4 

B
A

J
O

 3 0,6 0,75 1,06 1,5 3 

2 0,4 0,5 0,67 1 2 

1 0,2 0,25 0,33 0,5 1 
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Los riesgos cuyo resultado de exposición se encuentre en la zona roja o naranja requerirán de la 

implementación de acciones que permitan mitigar, transferir o evitar las consecuencias del 

mismo. 

El proceso señalado se deberá aplicar con los diferentes riesgos identificados en cada uno de los 

componentes y subcomponentes del modelo expuesto, los cuales se amplían a continuación: 

Sistemas de Contratación.- Entendido este como el conjunto de normativa, sistemas 

informáticos, entidades y proveedores que interactúan para llegar a ejecutar procesos de 

contratación.  

Partimos desde una visión macro del sistema de contratación pública, para entender los riesgos 

que este presenta, los cuales son identificados tanto por las entidades contratantes como por 

los proveedores. Este insumo es fundamental para los entes rectores de contratación en el 

desarrollo de acciones preventivas o de mitigación ante los riesgos relevantes detectados. Los 

factores mínimos que se deben analizar son: 

- Marco Institucional / Capacidad de Gestión.- Este factor se constituye en una 

radiografía de cómo entidades y proveedores identifican riesgos en los entes rectores 

de la contratación pública, se analiza la rectoría, alcance de la entidad, planificación, 

capacidad de gestión y respuesta que esta ejecuta.  

- Prácticas de Contratación.- Este factor analiza los riesgos que se identifican en cada uno 

de los procedimientos de contratación y dentro de estos en cada una de sus fases.  

- Sistemas informáticos de Contratación.- Este factor analiza los riesgos relacionados a 

las funcionalidades del sistema de contratación pública, se prioriza la estabilidad, 

operatividad y seguridad del sistema, sin que esto impida el análisis de características 

adicionales que puedan constituirse en riesgos para la ejecución de los procesos de 

contratación.  

- Integridad y Transparencia del Sistema de Contratación.- Este factor se encuentra 

abierto a la identificación de riesgos relacionados al actuar de los funcionarios de la 

entidad contratante, sin embargo se prioriza componentes cuya presencia o ausencia se 

constituyen en riesgos para ejecutar las contrataciones requeridas por las entidades, tal 

es el caso de la capacitación y de la disponibilidad de información. 

Institución.- Corresponde al análisis interno que debe realizar cada institución contratante para 

identificar los riesgos de la organización, los mismos que podrían afectar a los procesos de 

contratación que se planee ejecutar. Los factores mínimos que se han definido en este 

componente son: 

- Planificación Institucional.- Este factor nos permite visualizar los riesgos que se generan 

producto de la planificación o falta de esta en la institución contratante, en este sentido 

es importante identificar los objetivos, las metas y proyectos de la institución y su 

impacto en las contrataciones a ejecutar.   
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- Tiempo de ejecución.- Este factor evalúa los riesgos relacionados con la planificación de 

los procesos, específicamente por la aparición de nuevos procesos que requieren ser 

ejecutados de forma inmediata pero que no fueron considerados en la planificación 

institucional inicial, lo cual sin lugar a dudas eleva su nivel de riesgo. 

- Procesos Internos.- Este factor analiza los procesos internos que dispone la institución 

y el riesgo que estos pueden presentar para culminar con un proceso exitoso de 

contratación.  

- Talento Humano.- Este factor analiza el riesgo que se deriva del personal que participa 

en las diferentes fases de la contratación en la entidad, se recomienda evaluar el riesgo 

que se genera de la experiencia y capacitación del personal.  

- Términos de Referencia /Especificaciones Técnicas.- Este factor evalúa los riesgos que 

se pueden presentar en la construcción de términos de referencia o especificaciones 

técnicas, esta fase es crítica para la ejecución del proceso y por tanto la implementación 

de acciones que permitan mitigar o prevenir los riesgos identificados permitirán 

incrementar el número de procesos de contratación exitosos.  

 

Mercado.- Este componente se enfoca en las diferentes características del mercado en el cual 

se encuentra el bien o servicio que se desea adquirir.  

- Proveedores- Este factor evalúa las características de los proveedores que disponen de 

los bienes o servicios sujetos del proceso de contratación, se enfoca en las prácticas de 

dichos proveedores, la cantidad de los mismos, su participación en la contratación 

pública y todas aquellas características que pueden generar riesgos sobre la 

contratación a ejecutar.   

- Producto.- Este factor evalúa la disponibilidad de información respecto al precio del bien 

o servicio que se desea contratar y los riesgos que podría generar su variabilidad y la 

disponibilidad del producto en el mercado.  

 

La gestión de riesgos en la contratación pública incrementa la probabilidad de éxito en cada uno 

de nuestros procedimientos de contratación, el implementarla constituye un compromiso con 

el uso eficiente de los recursos de cada uno de los ciudadanos.  

La transparencia no está dada por un mayor control, sino por una mayor prevención e 

información.  

 

 

 


